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noticias 
ÁFRICA 
 
ESTUDIO REVELA QUE LA SOBREPESCA 
SERÍA UNA AMENAZA PARA LA 
SEGURIDAD ALIMENTARIA EN EL 
CONTINENTE 
 
La Unión Internacional para la Conservación 
de la Naturaleza (UICN) presentó un informe 
con la primera evaluación completa del estado 
de conservación de 1 288 especies de peces 
en la costa central y occidental de África 
(aguas marinas entre Mauritania y Angola, 
incluyendo las islas). Según los resultados del 
estudio, 37 de las especies estudiadas están 
en peligro de extinción y 14 casi amenazadas 
de extinción. Muchas de estas son 
consideradas como importantes fuentes de 
alimento, por lo que ñpodr²a socavar gravemen
-te la seguridad alimentaria en toda la regi·nò. 
Se estima que los recursos marinos 
constituyen la base para la seguridad 
alimentaria y los medios de subsistencia de los 
casi 400 millones de habitantes de los países 
de África occidental y central con litoral marino.  
 
El director general de la UICN, Inger Andersen, 
manifestó que ñlos peces son una fuente 
importante de proteína animal para las 
comunidades costeras, que representan 
alrededor del 40% de la población de esta 
regi·nò y agreg· que ñen una parte del mundo 
donde la reducción de la pobreza sigue siendo 
un desafío, preservar la rica diversidad de 
especies de peces marinos ayudará a 
salvaguardar los medios de vida de las 
comunidades locales". Entre las m§s 
amenazadas se encuentran especies captura-
das comercialmente y en las pesquerías en 
pequeña escala. La sardina madeirense 
(Sardinella maderensis), catalogada como 
ñvulnerableò, es una de las tres especies de 
sardina que se consideran sobrepescadas en 
la regi·n, mientras que estiman que el ñpez de 
la mandiocaò en peligro de extinci·n 
(Pseudotolithus senegalensis) disminuy· entre 
30-60 % en los ¼ltimos 10 a¶os, debido a la 
sobrepesca.  
 
La exploración de petróleo, el desarrollo y la 
conversión de los manglares para usos 
humanos, junto a la sobrepesca, perjudican los 

hábitats de las especies. El estudio revela la 
poca capacidad de vigilancia y control de la 
pesca en la región, lo que lleva a la pesca 
ilegal y excesiva. También influye la escasa 
capacidad financiera y técnica de la región 
para identificar especies. Para mejorar la 
gestión de los recursos y su conservación, la 
organización sugiere aumentar esfuerzos de 
investigación, control y formación.  
 
BOLIVIA 
 
EXITOSA INVERSIÓN EN EL CULTIVO DE 
ALEVINES DE TRUCHA Y PACÚ 
 
La Institución Pública Desconcentrada de 
Pesca y Acuicultura de Bolivia obtuvo 1,6 
millones de alevines de trucha y pacú durante 
2016 en los centros pisc²colas de Pedro 
Ignacio Muiba y San Pablo de Tiquina. 
También se produjeron 20,5 toneladas de 
pescado y productos procesados.  
 
El director del instituto, Julián Gutiérrez, aclaró 
que la industria tuvo en 2016 un presupuesto 
de aproximadamente USD 15 millones, de los 
cuales 4,3 millones se destinaron a la inversión 
pública y 5 millones para la ejecución de 
proyectos. ñPara el 2017 tenemos un 
presupuesto programado de USD 8 millones, 
que serán ejecutados en los dos centros 
piscícolas que actualmente funcionan en Beni 
y La Pazò, agreg· el jerarca. Por ¼ltimo, 
Gutiérrez instó a los pescadores del país a 
trabajar de manera conjunta para alcanzar los 
objetivos programados y contar con buenos 
resultados que beneficien a las familias 
productoras y la economía boliviana. 
 
CANADÁ 
 
GOBIERNO APUESTA A MEJORAR LA 
TRANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓN 
SOBRE PESQUERÍAS 
 
El ministro de Pesca y Océanos de Canadá, 
Dominic LeBlanc, anunció que el país está 
tomando medidas para mejorar la gestión de 
las pesquerías y garantizar poblaciones de 
peces saludables para las generaciones 
futuras. El jerarca sostiene que el gobierno 
está apostando a la transparencia de la 
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información sobre las principales pesquerías 
canadienses. A su vez, el gobierno detalló que 
ñlos resultados de nuestro estudio anual de 
sostenibilidad para la pesca están en línea por 
primera vez, por lo que los canadienses 
pueden controlar el progreso que estamos 
haciendo en la gestión de 159 de nuestras 
principales poblaciones de pecesò. El país 
pretende invertir USD 24 millones anuales 
adicionales en materia de actividades científi-
cas en apoyo de poblaciones saludables de 
peces.  
 
Por su parte, las organizaciones ecologistas 
recibieron de muy buena manera el anuncio. 
Oceana, que anteriormente había denunciado 
el declive de varias poblaciones en la costa 
canadiense, calificó como ñverdaderamente 
impresionanteò los avances demostrados por el 
país y subrayó que anteriormente ñla falta de 
datos había obstaculizado los esfuerzos de 
gesti·n efectiva en Canad§ò. La ONG se 
mostró a favor de ñcontinuar impulsando 
políticas específicas basadas en la ciencia que 
permitan a las poblaciones de peces 
recuperarseò y cuando as² sea, proporcionar 
ñempleos a los canadienses y alimento para un 
planeta hambrientoò. Por ¼ltimo, el gobierno 
canadiense agregó que se están gestionando 
nuevas alianzas con grupos académicos, 
ambientalistas y otras organizaciones para 
seguir fortaleciendo el acceso a la información 
y tomar las mejores decisiones posibles.  
 
CENTROAMÉRICA 
 
FAO INSTA A QUE SE INTRODUZCA EL 
PESCADO EN LA ALIMENTACIÓN 
ESCOLAR 
 
La Organización de las Naciones Unidas para 
la Alimentación y la Agricultura (FAO) volvió a 
remarcar que la inclusión de pescado en las 
dietas escolares puede contribuir a reducir la 
desnutrición infantil en Centroamérica. Según 
el Oficial Superior Regional de Pesca y 
Acuicultura de la Oficina Regional de la FAO 
para América Latina y el Caribe, Alejandro 
Flores Nava, ñel pescado puede frenar el 
hambre. Hemos descubierto que, en iguales 
condiciones de pobreza, los niveles de 
desnutrición infantil en las comunidades 

indígenas cercanas a la costa son mucho más 
bajos que en aquellos pueblos de la sierra 
donde solo consumen pollo y cerdo como 
proteína animal".  
 
El especialista explicó que a pesar de que 
algunos países de América Latina tienen costa 
en los dos océanos, especialmente los 
centroamericanos, el consumo de pescado por 
persona es muy bajo y por eso es fundamental 
impulsarlo, sobre todo en los colegios. La baja 
ingesta en la región es adjudicada a los altos 
precios pero también a la falta de cultura 
gastronómica. Flores Nava subrayó que ñlas 
zonas rurales todavía conservan la forma 
tradicional de alimentación. Mesoamérica, por 
ejemplo, basa su alimentación en el maíz y los 
países andinos en los tubérculos", mientras 
que las poblaciones urbanas sí han atravesado 
cambios. 
 

COREA DEL SUR 
 
COMIENZA LA COMERCIALIZACIÓN DE 
SALMÓN DE CULTIVO 
 
El Ministerio de Océanos y Pesca de Corea del 
Sur anunció el comienzo de la 
comercialización de 500 toneladas de salmón 
procedentes de un centro de cultivo en el 
Goseong, en la provincia de Gangwon. La 
especie representa el segundo pescado más 
popular en el país, solamente superada por el 
lenguado.  
 
Su consumo anual se triplicó en 2015 respecto 
a 2010, tras pasar de 12 000 toneladas a 
34 000 toneladas. Seg¼n detall· el medio local 
KBS Radio, a pesar de que los mares del país 
son de agua fría y que se estimaba que era 
muy difícil producir salmón de cultivo porque la 
temperatura sube drásticamente en verano, en 
2014 una empresa local logr· un tama¶o 
adulto, tras importar ovas desde Canadá, y 
emplear instalaciones a 25 metros de 
profundidad submarina, lo que permitió 
mantener la temperatura del agua entre 15° y 
18ÁC.  
 
El gobierno tiene la intención de aumentar la 
cantidad de centros de cultivo submarinos para 
sustituir el salmón importado por el de 
producción nacional. 
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 CHILE/MÉXICO 
 
FORMALIZAN COOPERACIÓN CIENTÍFICA 
MEDIANTE FIRMA DE ACUERDO 
 
El Centro de Investigación Científica y de 
Educación Superior de Ensenada (CICESE) y 
el Instituto de Fomento Pesquero de Chile 
(IFOP) firmaron un convenio de cooperaci·n 
para formalizar la colaboración entre ambas 
instituciones por más de dos décadas en 
materia científica, de investigación y recursos 
humanos. Ambas instituciones han trabajado, 
entre otras cosas, en el desarrollo de 
modelación numérica del océano y en estudios 
sobre los efectos del cambio climático en las 
pesquerías.  
 
CHILE 
 
LA INDUSTRIA DEL SALMÓN ACTIVA PLAN 
PARA EVITAR MORTALIDADES POR 
FLORACIÓN DE ALGAS 
 
Los salmonicultores chilenos trabajan desde 
octubre en un plan para prevenir mortalidades 
por florecimiento de algas nocivas. Según 
explicó el gerente general de INTESAL (rama 
científico-técnica de SalmonChile), Alfredo 
Tello, al peri·dico local El Mercurio, ñel 
programa tiene un componente de corto plazo, 
que es incrementar prácticamente al doble las 
estaciones de detección de algas nocivas y al 
cuádruple los muestreos. A esto se suma la 
implementación, por parte de algunas firmas, 
de sistemas que movilizan agua desde lo 
profundo hacia la superficie contaminada, para 
mitigar los efectos sobre los peces en los 
centros de cultivoò.  
 
El especialista remarcó que ñuna detecci·n 
más precoz permite adelantar episodios de 
bloom y previo permiso de las autoridades, 
movilizar los peces hacia lugares más seguros, 
evitando y reduciendo pérdidas de biomasa 
por mortalidadesò. Tello anunci· que a mediano 
y largo plazo, la industria impulsa una agenda 
que busca generar conocimiento científico e 
implementación tecnológica para elevar aún 
más el grado de anticipación y mitigación a 
estos episodios, pero también sostuvo que se 
pretende involucrar a otros actores que se ven 

afectados por este fenómeno, como los 
miticultores y pescadores artesanales. Se está 
estudiando un mecanismo de financiamiento 
permanente para combatir el fenómeno. 
 
ECUADOR / PERÚ 
 
REFUERZAN COOPERACIÓN EN MATERIA 
DE RECURSOS HIDROBIOLÓGICOS 
COMUNES 
 
Los gobiernos de Perú y Ecuador acordaron 
establecer acciones conjuntas para garantizar 
la sostenibilidad de los recursos hidrobiológi-
cos comunes en la Costa del Pacífico.  
 
Los primeros pasos a seguir incluyen una 
reunión entre técnicos del Instituto del Mar del 
Perú (IMARPE) y del Instituto Nacional de 
Pesca de Ecuador (INP) para intercambiar 
información de carácter científico que servirá 
para el diseño y planificación del Plan de 
Acción Binacional. Según comunicó el 
Ministerio de la Producción de Perú 
(PRODUCE), el Viceministro de Pesca y 
Acuicultura, Héctor Soldi explicó que el 
objetivo es fortalecer el aporte científico, de 
control y sanitario en la industria pesquera 
peruana-ecuatoriana. Por parte de Ecuador, la 
Viceministra de Acuacultura y Pesca, Pilar 
Proaño, se mostró muy preocupada por la 
problemática de la comercialización de 
productos hidrobiológicos en la línea de 
frontera, conocida como Playita del Sur.  
 
La jerarca insiste con que se debe seguir 
fortaleciendo el trabajo conjunto entre las 
organizaciones responsables de la supervisión 
y fiscalización de ambos países. La Sra. Proañi 
subrayó que ñes vital asegurar el pleno respeto 
de las vedas, el ordenamiento pesquero, tallas 
mínimas de captura y mecanismos de 
mercadeo para asegurar la sostenibilidad de 
nuestros recursosò. 
 
ESCOCIA 
 
PROYECTO PARA COMBATIR EL PIOJO DE 
MAR EN LA INDUSTRIA DEL SALMÓN 
 
Escocia recibi· ú 2 millones, a través del 
Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP), 
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para luchar contra el piojo de mar, un 
problema que afecta a la producción 
escocesa de salmón.  
 
El Centro Escocés de Innovación Acuícola 
(SAIC), en colaboraci·n con varias 
empresas, utilizará este fondo para evaluar 
tecnologías y enfoques alternativos para 
reducir los piojos de mar. Según el CEO del 
centro, Heather Jones, las tecnologías a 
explorar son de resultados desconocidos en 
aguas escocesas ñpor los importantes 
riesgos financieros y operativos que 
conllevaría para la industria ponerlo en 
pr§ctica (é) esta financiaci·n permitir§ 
poder realizar esos ensayos y hacerlo a 
escala comercialò. Se remarc· que son 
tecnologías sostenibles alejadas del uso de 
fármacos o similares.  
 
El SAIC tiene previsto un proyecto para 
compartir las mejores prácticas con el sector 
y la cadena de suministro en su conjunto, en 
base a lo que se recoja de esta experiencia. 
También se remarcó el potencial para 
desarrollar tecnología de última generación 
que se pueda vender a nivel local e 
internacional. 
 
ESTADOS UNIDOS 
 
EL SALMÓN TRANSGÉNICO DE 
AQUABOUNTY NO SE VERÍA AFECTADO 
POR EL PIOJO DE MAR  
 
El CEO de la empresa AquaBounty, Ron 
Stotish, aseguró que el sistema de 
Recirculación en Acuicultura (RAS) en el 
que se cultiva su salmón transgénico 
ñAquAdvantageò es la mejor manera de 
combatir y mantener alejado al piojo de mar. 
ñLa oportunidad de cualquier pat·geno para 
entrar en un sistema RAS se reduce 
drásticamente, eliminando la necesidad de 
tratamientos caros, antibi·ticos o vacunasò, 
aseguró Stotish. El director ejecutivo 
aseguró que AquaBounty representa el 
futuro de la salmonicultura con el salmón 
transgénico AquAdvantage. 
 
 

EUROPA 
 
LA PRODUCCIÓN ACUÍCOLA EN 
EUROPA CRECIÓ 42% ENTRE 2007 Y 
2015 
 
La Federación Europea de Productores de 
Acuicultura (FEAP) publicó un informe sobre 
la producción acuícola europea durante el 
período 2007-2015, centrada en los 22 
países que superan las 1 000 toneladas 
producidas. Ese grupo de países totalizó 
2 365 475 toneladas durante 2015. La cifra 
representa un aumento de 42,1% respecto a 
2007, cuando la cantidad producida hab²a 
sido de 1 663 538 toneladas.  
 
Uno de los factores importantes es el 
incremento de la producción en los países 
no miembros de la Unión Europea, como 
Noruega (64,12%) y Turquía (71,33%), ya 
que en lo que respecta a la UE, si se 
compara el año 2007 con el 2015, el 
crecimiento de la producción fue de 3,9% 
(de 648 872 toneladas a 674 493 toneladas). 
En cuanto a los países, los cinco principales 
productores europeos en 2015, que 
suponen aproximadamente el 84% de la 
producción total, fueron Noruega (1 382 800 
toneladas), Turquía (234 000 toneladas), 
Reino Unido (201 578 toneladas), Grecia 
(112 159 toneladas) e Islas Feroe (66 090 
toneladas). En cuanto a las especies, 
el salmón es con amplio margen la principal 
especie producida en 2015, con 
1 568 millones de toneladas, siendo 
Noruega su gran productor.  
 
EUROPA 
 
LA PRODUCCIÓN DE LENGUADO SE 
APROXIMA A LAS 1 500 TONELADAS 
 
Según los datos de la Federación Europea 
de Productores de Acuicultura (FEAP), en 
2015 se produjeron en Europa 1 457 
toneladas de lenguado de las 
especies Solea senegalensis y Solea solea. 
La cifra representa un incremento de 32% 
respecto a 2014. España es el principal 
productor de Solea senegalensis con 736 
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toneladas, cifra que representa el 50% de la 
producción total europea. A pesar de este dato 
alentador para la producción española, se 
registró una caída de 50 toneladas respecto a 
2014. Islandia produjo 290 toneladas mientras 
que Francia totalizó 256 y Portugal 175. Las 
exigencias tecnológicas para la producción de 
lenguado y las dificultades para encontrar 
ubicaciones apropiadas para desarrollar la 
especie hacen que los distintos actores del 
sector comiencen a preocuparse por la pérdida 
de oportunidades. 
 
FAO 
SE PRESENTÓ PROYECTO PARA 
ERRADICAR PESCA ILEGAL EN AMÉRICA 
LATINA Y EL CARIBE 
 
La Organización de las Naciones Unidas para 
la Alimentación y la Agricultura (FAO) presentó 
un nuevo proyecto de cooperación técnica que 
apoyará a once países de América Latina y el 
Caribe para finalizar con la pesca ilegal, no 
declarada y no reglamentada (INDNR). Según 
el Coordinador Subregional de la FAO para 
Mesoam®rica, Tito D²az, ñla pesca ilegal no 
sólo amenaza la seguridad alimentaria y la 
sostenibilidad y conservación de los recursos 
pesqueros, sino también el bienestar 
económico de dos millones de personas que 
dependen de la pesca como su medio de 
subsistenciaò. El organismo explic· en su 
portal que el proyecto permitirá a Belice, 
Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, 
Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá, 
Perú y República Dominicana dar pasos 
coordinados hacia la eliminación de la pesca 
ilegal, fortaleciendo sus mecanismos de control 
y las instituciones del sector, y agregó que 
también fortalecerá los procedimientos de 
vigilancia, monitoreo y control de la 
pesca, permitiendo contribuir a la mejor gestión 
sostenible de recursos pesqueros.  
 
La Administradora de la Autoridad de Recursos 
Acuáticos y Pesqueros de Panamá, Zuleika 
Pinzón, destacó que con el apoyo de FAO los 
países de la región avanzarán para alcanzar 
una de las metas establecidas en los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible, que establece que 

antes del año 2020 se debe reglamentar la 
explotación pesquera y poner fin a la pesca 
ilegal y las prácticas de pesca destructivas. La 
FAO agrega en su sitio web que ayudará ña los 
países a implementar el Acuerdo sobre las 
Medidas del Estado Rector del Puerto, el 
primer tratado internacional vinculante que 
busca acabar con la pesca ilegal, que ya ha 
sido ratificado por cinco países de la región y 
entr· en vigencia este a¶oò.  
 
El organismo recuerda que actualmente no 
existen datos regionales sobre el impacto de la 
pesca ilegal pero se estima que en América 
Latina y el Caribe, más de 2 millones de 
personas dependen directamente de la pesca 
como medio de vida. Por último, la FAO 
remarca que ñen general en Am®rica Latina y 
en las zonas económicas exclusivas de los 
países que la integran, la pesca ilegal se 
combate con vigilancia directa de las fuerzas 
armadas y de las autoridades pesquerasò. 
 
INTERNACIONAL 
SE CREA ALIANZA EMPRESARIAL PARA 
PROTEGER LOS OCÉANOS 
 
Ocho de las principales compañías del mundo 
del rubro de la pesca y acuicultura formaron la 
alianza ñSeafood Business Ocean 
Stewardshipò para gestionar los oc®anos al 
considerar que existe una ausencia de una 
estrategia ambiental y una inadecuada 
administración de los recursos.  
 
Las empresas son Marine Harvest ASA, 
Cermaq, Skretting (Nutreco), Cargill Aqua 
Nutrition, Maruha Nichiro Corporation, Nippon 
Suisan Kaisha Ltd, Thai Union Group PCL y 
Dongwon Industries. El CEO de Cermaq, Geir 
Molvik, manifestó que ñcomo actores clave en 
el sector tenemos la responsabilidad de 
realizar actividades sostenibles y rentables en 
el marco de los  Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de la ONU y especialmente en lo 
relacionado con los océanos. Nuestra 
asociación representa una fuerza global, y 
estamos comprometidos a hacer la diferenciaò.  
A su vez, el CEO de Nutreco, Knut Nesse, 
remarcó que esta iniciativa es ñun buen 
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comienzo para mejorar la sostenibilidad de los 
recursos marinos. Por un lado, porque es una 
verdadera iniciativa global, y por otro, porque 
vincula los retos de la pesca extractiva y la 
acuiculturaò. Por su parte, el CEO de Marine 
Harvest, Alf-Helge Aarskog, hizo hincapié en la 
capacidad del sector acuícola para producir 
proteínas con emisiones de CO2 muy 
reducidas. ñQueremos ofrecer nuestra 
contribución y ayudar a hacer algo al 
respectoò.  
 
INTERNACIONAL 
 
AUMENTAN LOS COSTOS DE 
PRODUCCIÓN DEL SALMÓN POR LA 
LUCHA CONTRA EL PIOJO DE MAR 
 
Los costos de producción del salmón Atlántico 
(Salmo salar) aumentaron un 50% en 2016 
debido a los tratamientos para mitigar la 
infestación con piojo de mar, según infirmó el 
medio británico Telegraph. A pesar de este 
incremento, los consumidores no se han visto 
perjudicados directamente con los aumentos, 
ya que los proveedores y minoristas han 
absorbido parte del impacto y solo repercutió 
un 17% en el precio final. Según los analistas 
del grupo de servicios financieros Nordea, los 
precios también se verán afectados por los 
menores niveles de producción que seguirán a 
la baja al menos durante los próximos 6 
meses. 
 
MÉXICO 
 
LA ACUICULTURA ORNAMENTAL 
CONTINÚA CRECIENDO 
 
La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 
de México (CONAPESCA) reveló que hay 711 
granjas en el sector de la acuicultura 
ornamental, que producen anualmente 66 
millones de  organismos por un valor estimado 
de USD 7 500 000. La industria involucra a 
más de 5 000 trabajadores. El sector tiene 
amplias perspectivas de desarrollo y 
crecimiento en el país. Morelos, Jalisco, 
Estado de México, Veracruz y Yucatán son las 

principales zonas donde se desarrolla la 
actividad. CONAPESCA destacó que en varios 
establecimientos donde se produce tilapia se 
integró el rubro de los peces ornamentales 
como una segunda opción de negocio. 
 

NORUEGA 
 
ESTUDIAN CULTIVAR SALMÓN 
GENÉTICAMENTE MODIFICADO 
 
El diario noruego Aftenposten informó que el 
Consejo de Biotecnología de Noruega está 
considerando la posibilidad de aprobar un 
método de elaboración de salmón 
genéticamente modificado, que fue 
desarrollado hace tres años por investigadores 
del Instituto de Investigación Marina de 
Bergen. El mecanismo implica ñeditarò los 
genes de las ovas de salmón de modo que el 
pez no desarrolle células reproductivas.  
 
El procedimiento requiere la aprobación 
especial de las leyes noruegas. Una de las 
investigadoras del proyecto, Anna Wargelius, 
manifestó al periódico que los nuevos 
salmones ñsaben tan bien como el salm·n 
regular y no podrán desovar con los salmones 
salvajes si escapan de los centros de cultivo. 
Los investigadores consideran que el salmón 
estéril podría ayudar a resolver el problema de 
las fugas. Sin gametos, los salmones de cultivo 
no podr§n mezclarse con los silvestresò. En 
2016 aproximadamente 185 000 salmones y 
truchas arcoíris escaparon de los centros 
acuícolas noruegos. La Federación de 
Alimentos Marinos de Noruega calcula a la 
industria le cuesta aproximadamente USD 6,06 
millones anuales el poder recapturarlos. 
Actualmente existen diálogos entre los 
investigadores y el Consejo de Biotecnología 
para estudiar la posibilidad de realizar 
enmiendas legales que permitan este tipo de 
modificación genética. Aftenposten aclara que, 
en caso de que se alcance la aprobación, 
pasarán varios años hasta que el pescado 
termine en los mostradores de las tiendas. Por 
el momento se continúa desarrollando el 
proyecto. 
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PERÚ 
 
LA PRODUCCIÓN ACUÍCOLA CRECIÓ A 
TASAS MEDIAS ANUALES DE 20% ENTRE 
2000-2014 
 
El viceministro de Pesca y Acuicultura de Perú, 
Héctor Soldi, remarcó durante la Conferencia 
Anual del Capítulo Latinoamericano y del 
Caribe de la Sociedad Mundial de Acuicultura 
(WAS)  que la actividad acu²cola peruana 
crece a un promedio anual de más del 20%. 
Esta cifra ubica al país incaico entre los que 
tienen mayor incremento en Latinoamérica. El 
jerarca destacó que Perú ñes un actor 
importante en la provisión de insumos para la 
industria acu²cola mundialò y que ñno es ajeno 
a las tendencias de crecimiento que se está 
dando de esa actividad en el mundoò. El 
viceministro también recordó que la producción 
pasó de 6 596 toneladas en el año 2000 a 
115 271 toneladas en 2014. 
 
BANCO MUNDIAL OTORGARÁ PRÉSTAMO 
PARA PROGRAMA DE PESCA Y 
ACUICULTURA 
 
El ministro de la Producción (PRODUCE) de 
Perú, Bruno Giuffra, anunció la aprobación del 
préstamo de USD 40 millones por parte del 
Banco Mundial para financiar el Programa 
Nacional de Innovación en Pesca y 
Acuicultura. El jerarca remarcó que esto 
permitirá ñmejorar las cadenas de valor de la 
pesca y la acuicultura peruanas, promover 
menor dependencia de la pesca de captura y 
trabajar con la visión de convertir a nuestro 
pa²s en un referente del §mbito acu²colaò. 
Según el Banco Mundial, el costo total del 
programa asciende a USD 120,9 millones, de 
los cuales el Ministerio de Economía y 
Finanzas de Perú aportaría los USD 80,9 
millones restantes. Se espera que el cierre del 
proyecto sea en 2022.  
 
El programa comprende tres proyectos de 
inversión pública: Proyecto nacional de 
innovación en Pesca, Proyecto Nacional de 
Innovación en Acuicultura y Proyecto de 
mejoramiento de la gobernanza del sistema 
nacional de innovación en pesca y acuicultura. 
El director regional del Banco Mundial para 

Bolivia, Chile, Ecuador, Perú y Venezuela, 
Alberto Rodríguez, manifestó que ñeste 
programa contribuirá a promover la innovación 
y la sostenibilidad del sistema pesquero y 
acuícola en Perú, apoyará los esfuerzos del 
Gobierno para impulsar el desarrollo del sector, 
lo que generará más empleo, ingresos 
económicos y opciones de alimentación para 
una gran parte de la poblaci·nò. Giuffra dijo 
que el programa nacional permitirá financiar 
1 984 proyectos de Investigaci·n y Desarrollo 
e Innovación, e involucrará aproximadamente 
a 23 000 personas, entre emprendedores y 
proveedores de servicios, y movilizará a 260 
instituciones del país.  
 
PORTUGAL 
 
EL PAÍS LUSO OBTIENE LA 
"CALIFICACIčN POSITIVA" DE LA NOAA 
 
Portugal obtuvo la "certificación positiva" de la 
Administración Oceánica y Atmosférica 
Nacional de Estados Unidos (NOAA) respecto 
a las prácticas de pesca ilegal, no declarada y 
no reglamentada (INDNR). Cabe recordar que 
en el último informe de 2015, Portugal había 
recibido la ñcertificaci·n negativaò junto a 
Colombia, Ecuador, Nicaragua, Nigeria y 
México. Esto hizo que los productos pesqueros 
lusos tuvieran restricciones en las 
importaciones estadounidenses, como también 
dificultades en el acceso de los buques de 
pesca a las prestaciones en los puertos de 
EEUU. La calificación negativa significaba que 
los buques habían violado el derecho 
internacional. La NOAA explicó que el gobierno 
portugués "tom· las medidas correctivas 
apropiadas" respecto a la pesca INDNR, por lo 
que se cambi· a ñcertificaci·n positiva".  
 
UNIÓN EUROPEA 
 
ESPAÑOLES LIDERAN EL CONSUMO DE 
PESCADO 
 
Según el último Eurobarómetro sobre los 
hábitos de consumo de pescado en la Unión 
Europea, España es el país donde más 
ciudadanos comen productos pesqueros al 
menos una vez al mes. Las cifras indican que 
un 93% lo hace. Otros países con elevados 
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porcentajes de población que consume 
pescado al menos una vez al mes son Suecia 
(92%), Estonia (87%), Dinamarca (87%) y 
Finlandia (85%). Todos los países anteriormen-
te mencionados tienen fácil acceso a la costa y 
a los productos pesqueros, mientras que el 
estudio revela que países sin acceso directo a 
la costa, como Eslovaquia, República Checa y 
Austria figuran muy atrás en el ranking, en el 
entorno de 52%-57%.  
 
Los aspectos más importantes que los 
consumidores europeos consideran para 
comprar pescado son la apariencia y el costo 
del producto, mientras que otros factores 
mencionados son el origen del alimento, la 
marca y la facilidad de preparación. Por otra 
parte, el 55% de los encuestados que dijeron 
que no consumen productos pesqueros 
indicaron como principal razón el sabor 
desagradable, el olor o la apariencia.  
 
El comisario europeo de Pesca, Medio 
Ambiente y Asuntos Marítimos, Karmenu Vella, 
manifestó que uno de los objetivos es 
ñasegurar que los consumidores siguen 
teniendo un amplio rango de pescados y 
mariscos de calidad para elegir". Cabe 
destacar que los resultados del Eurobarómetro 
coinciden con un reciente estudio del 
Observatorio Europeo del Mercado de los 
Productos de la Pesca y de la Acuicultura 
(EUMOFA). 
 
URUGUAY 
 
Las exportaciones de productos pesqueros 
durante el período enero-diciembre de 2016, 
alcanzaron los USD 91.038, que en términos 
de volumen fueron 49.293 toneladas . El precio 
unitario de los productos exportados en ese 
período promedió los 1.847 USD/tonelada.  
 
Si se compara con las cifras de igual período 
de 2015, se registró una caída del 20 % en 
valor y del 14 % en volumen. El precio unitario 
experimentó una baja del 7%. La tabla también 
compara las cifras de este año con los valores 
registrados en los últimos cinco años.  
Fuente: Boletín Informativo Nº 14. DINARA 

VIETNAM 
 
CHINA PODRÍA SUPERAR A EEUU COMO 
PRINCIPAL IMPORTADOR DE BAGRE 
 
Según analistas vietnamitas, bajo las actuales 
tendencias de crecimiento, China podría 
reemplazar a EEUU como el mayor importador 
de bagre de Vietnam en 2017. Las 
exportaciones de dicha especie al principal 
mercado de consumo vienen atravesando 
dificultades debido a que EEUU impuso 
barreras técnicas en su programa de 
inspección de bagre e impuestos elevados anti
-dumping contra el producto. Los expertos 
locales advirtieron que la situación se 
mantendrá en 2017. Durante el período enero-
octubre de 2016, China gastó USD 235,5 
millones en la compra de bagre vietnamita, lo 
que significa un incremento de 76,1% 
interanual y representó el 16,9% del valor de 
las exportaciones de bagre de Vietnam, de 
acuerdo a los datos aduaneros de Vietnam.  
 
En esos mismos 10 meses, EEUU importó 
cerca de USD 320 millones de bagre 
vietnamita, lo que significa un incremento de 
22,7% interanual, representando el 23% del 
total de los ingresos por exportación del 
producto para Vietnam. Los otros mercados 
destacados para el bagre vietnamita son la 
Unión Europea y la Asociación de Naciones del 
Sudeste Asiático (ASEAN).  
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Introducción 

 

Las pesquerías donde la totalidad de los 

pescadores cumplen con todas las reglas sólo 

existen en los cuentos de hadas. En lugar de ser 

un simple binomio sí o no, la pesca ilegal, no 

declarada y no reglamentada (INDNR) es más 

bien una cuestión de grado, por lo que a veces es 

difícil calificar. 

 

¿Qué acto o acción constituye la pesca INDNR, 

y cuál no? Debido a su naturaleza multidimensio

-nal, proscrita y oculta, la pesca INDNR también 

es difícil de cuantificar. Sin embargo, sabemos 

que la pesca INDNR es sistémica en muchas 

pesquerías de todo el mundo, y se ha demostrado 

que cuanto más débil es la gobernanza de un 

país, más probable y más grave es la incidencia 

de la pesca INDNR en sus pesquerías. La pesca 

INDNR es uno de los aspectos clave que nos 

niega los placeres y frutos de la pesca sostenible. 

 

Los sistemas de documentación de las capturas 

(SDC) son medidas o sistemas relacionados con 

el mercado que se desarrollaron específicamente 

para combatir la pesca INDNR. Una Consulta de 

Expertos de la FAO celebrada en Roma en julio 

de 2015 hizo un primer intento de proporcionar 

una definición oficial de estos sistemas que ya 

existían y estaban en funcionamiento hace 16 

años: 

"Sistema de documentaci·n de las capturas: un 

sistema que rastrea el pescado desde el punto de 

captura hasta la descarga y a través de toda la 

cadena de suministro. Un SDC registra y 

certifica información que identifica el origen del 

pescado capturado y asegura que fue cosechado 

de manera consistente con las medidas de 

conservación y manejo nacionales, regionales e 

internacionales pertinentes. El objetivo del SDC 

es combatir la pesca INDNR al limitar el acceso 

de los productos pesqueros INDNR a los 

mercados". 

 

Esto coloca a un SDC como una herramienta de 

seguimiento, control y vigilancia (SCV) basada 

en el mercado, que puede ser aplicada por 

Organizaciones Regionales de Ordenación 

Pesquera (OROP), países individuales o bloques 

económicos regionales, como la Unión Europea. 

 

Sistemas de documentación de capturas 

existentes 

 

Hay básicamente dos tipos diferentes de SDC en 

funcionamiento hoy en día. Por un lado, el 

primer grupo de SDC que se ha desarrollado y 

desplegado, son los llamados sistemas 

multilaterales, que fueron puestos en marcha por 

las OROP. La Convención para la Conservación 

de los Recursos Vivos Marinos Antárticos 

(CCAMLR, por sus siglas en ingl®s) lanz· su 

SDC en el año 2000, y abarca dos especies de 
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merluza negra cosechadas en aguas antárticas. La 

Comisión Internacional para la Conservación del 

Atún Atlántico (ICCAT, por sus siglas en inglés) 

puso en marcha su SDC en 2008, cubriendo las 

poblaciones occidentales y orientales de atún 

rojo del Atlántico. Por último, se encuentra el 

SDC de la Comisión para la Conservación del 

Atún Rojo del Sur (CCSBT, por sus siglas en 

inglés), lanzado en 2010, y que cubre el atún rojo 

del sur. Mientras que se puede afirmar que el 

SDC de la CCAMLR está alcanzando la 

"adultez", ambos SDC del at¼n son todav²a 

bastante recientes.  

   

 

Dos especies cubiertas en los sistemas de documentación de las 
capturas 

 

El segundo tipo de SDC es el unilateral, que es 

ejecutado por un solo país (o unión de países). 

Actualmente existe un único sistema de este tipo, 

el Sistema de Certificación de las Capturas de la 

Unión Europea, introducido en 2008 mediante el 

denominado Reglamento de la Pesca INDNR de 

la UE, puesto en marcha a partir de enero de 

2010. El SDC de la UE cubre todos los peces 

marinos de captura (con algunas excepciones) 

comercializados por países no pertenecientes a la 

UE en el mercado de la UE. 

 

Actualmente, Estados Unidos está desarrollando 

activamente su propio sistema de SDC, aunque 

la mayoría de los detalles aún no fueron 

revelados. Sin embargo, todo indica que se 

diferenciaría notoriamente del sistema de la UE, 

ya que estará basado en el riesgo (en una primera 

fase sólo se dirigirá a las pesquerías "en riesgo"), 

por lo que no se aplicará a todos los productos 

pesqueros de captura importados a EEUU. 

 

¿Cómo difieren los sistemas multilaterales y 

unilaterales? 

 

El diseño de los dos modelos es notoriamente 

diferente. Los SDC de las OROP se basan en las 

normas de las OROP, que se rigen por el derecho 

internacional. Se entiende técnicamente que 

incluyen acuerdos ambientales multilaterales 

(AAM). El SDC de las OROP, una vez en el 

lugar, debe ser seguido y cumplido por todas y 

cada una de las partes que participan en la pesca, 

el procesamiento y la comercialización de estos 

recursos. Esto significa que el SDC de una 

OROP se aplica a toda la población o especie 

bajo el mandato de gestión de la OROP, y los 

certificados emitidos bajo el sistema deben 

acompañar a todos los productos a través de las 

diversas cadenas de suministro hasta los 

mercados finales. 

 

A través de este modo de acción, toda la 

población pesquera cubierta por el SDC se 

beneficia de la protección conferida por el 

sistema. Por lo tanto, el SDC debe ser presentado 

como una herramienta de gestión integral dentro 

del conjunto de medidas de conservación y 

ordenación establecidas por la OROP para 

gestionar la pesquería. 

 

Por otra parte, el SDC unilateral regula 

fundamentalmente lo que puede entrar en un 

mercado final, no cómo/qué sale de una 

pesquería. Basándose en la legislación nacional, 

el SDC unilateral tiene un alcance limitado y 

sólo puede proponer normas para que los 

productos entren en su mercado. El 

cumplimiento de las normas se establece 

mirando hacia atrás en la cadena de suministro, 

tratando de determinar si los productos han sido 

cosechados de acuerdo a las normas nacionales, 

regionales o internacionales, en el momento en 

que un envío llega a la frontera (lo que implica 
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que la trazabilidad verificable en estos sistemas 

debe ser muy s·lida) para que el ñback-trackingò 

sea significativo y alcanzable. Los sistemas 

unilaterales no abarcan a todos los peces 

cosechados en una pesquería determinada, sólo a 

la fracción comercializada en (a través de) un 

mercado determinado. 

 

El Reglamento de la UE sobre la pesca INDNR 

también consagra un procedimiento sancionador, 

que comenzó a recibir mayor atención desde su 

primer uso hacia fines de 2012. Se trata del 

denominado "procedimiento de identificación", a 

través del cual la Comisión de la UE puede 

identificar a países fuera de la UE como "no 

cooperantes". Este estatus puede ser conferido a 

cualquier país por cualquier deficiencia percibida 

en el cumplimiento de sus obligaciones 

internacionales, específicamente desde una 

perspectiva de un Estado del pabellón, 

incluyendo el incumplimiento del SDC de la UE. 

Este proceso se conoce comúnmente como el 

"sistema de las tarjetas amarillas y rojas". 

Un pa²s est§ ñadvertidoò cuando recibe una 

tarjeta amarilla, y si no se da un cambio 

satisfactorio dentro de un período de tiempo 

especificado, puede recibir la tarjeta roja. En esta 

segunda instancia se promulga un embargo 

comercial sobre los productos pesqueros 

procedentes de ese país, en su calidad de Estado 

de pabellón, y no pueden exportarse más 

productos procedentes de sus embarcaciones a la 

UE. Este procedimiento es esencialmente ajeno 

al SDC de la UE, y un gran número de países 

que han recibido la tarjeta amarilla hasta la fecha 

no han sido identificados por las deficiencias 

establecidas en el cumplimiento de los principios 

del SDC. 

 

Documentación en la lucha contra la pesca 

INDNR 

 

La ICCAT lanzó en 1992 los precursores de los 

SDC, los denominados Sistemas de 

Documentación del Comercio (TDS, por sus 

siglas en inglés), que fueron decisivos para 

identificar y eliminar en gran medida los 

palangreros atuneros a gran escala de las 

pesquerías atuneras mundiales durante los 

siguientes 15 años. Los TDS llevaron a los 

primeros embargos comerciales bajo las normas 

de las OROP, que fueron emitidos por la ICCAT. 

Los TDS pueden considerarse un éxito en la 

eficaz eliminación de las operaciones ilegales de 

Pabellón de Conveniencia (FOC, por sus siglas 

en inglés) en las pesquerías mundiales de atún, 

aunque esto fue una consecuencia 

completamente no intencional de los sistemas 

inicialmente dirigidos a recopilar mejores datos 

comerciales. 

 

En las pesquerías de atún rojo de la ICCAT y 

CCSBT donde se aplicaron los SDC, la pesca 

INDNR se relacionó principalmente con la no 

declaración endémica por parte de operadores 

legales. Tanto las especies del Atlántico como las 

del sur se estaban desarrollando al filo del 

colapso de las poblaciones. A veces se estimaba 

que las cantidades no declaradas por los 

Miembros regulares de la ICCAT excedían en 

más del triple de la cuota oficial asignada. 

 

Japón, el mercado final más importante para el 

atún rojo, absorbiendo un estimado 90% o más 

de todos los productos, había estado operando 

ñfuera de los librosò desde mediados de los a¶os 

ochenta. En la CCAMLR, la pesca INDNR de 

merluza negra en el Área de la Convención por 

buques "piratas" sin licencia fue el tema más 

urgente, y se estimó que la incidencia a finales de 

los noventa excedía las capturas oficiales más del 

doble antes de la ejecución de los SDC. 

 

Atún aleta amarilla en el Puerto General Santos, 

Filipinas 

 

Se cree que la no declaración endémica en las 

pesquerías de atún rojo del Atlántico y del sur se 

redujo en mayor medida desde la entrada en 

vigor de los dos SDC de atún. En 2014, el 

Comité Permanente de Investigación y 

Estadística de la ICCAT proporcionó fuertes 

pruebas científicas que evidencian que la captura 
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INDNR de las poblaciones de atún rojo del 

Atlántico oriental cayó bruscamente después de 

2008, y que las capturas disminuyeron en 

sintonía con los TAC. Si bien se introdujeron 

otras nuevas medidas de gestión y control en la 

ICCAT y la CCSBT antes y desde la 

introducción de los SDC, el SDC es el único 

mecanismo de aplicación efectivo capaz de 

identificar directamente y eliminar la no 

declaración. 

En 2015, la Coalición de Operadores legales de 

Merluza Negra (COLTO, por sus siglas en 

inglés) estimó que la fracción de la captura no 

declarada/ilegal es el 6% de la cosecha anual 

total, atribuyéndole al SDC una serie de acciones 

efectivas de cumplimiento para lograr este 

resultado. 

 

¿Qué tan efectivo ha sido el sistema de 

tarjetas de la UE? 

 

Si el Reglamento sobre la pesca INDNR de la 

UE fuera eficaz para eliminar el pescado INDNR 

de su mercado, se habrían producido importantes 

cambios en las pautas comerciales desde su 

entrada en vigor. Hasta un tercio de las 

importaciones -una estimación probable de 

cuánto pescado INDNR entró en la UE en el 

momento de lanzar su SDC- habría sido 

sustituida por productos similares de otras 

fuentes, o algunas categorías de productos 

habrían sido gradualmente sustituidas por otras 

categorías totalmente. 

 

Según un estudio encargado por la Comisión de 

la UE, publicado en 2014 sobre la base del 

análisis de las estadísticas comerciales y de los 

debates con los comerciantes de la UE y las 

autoridades de los Estados miembros, no se pudo 

detectar ningún impacto en el comercio en 

relación con el Reglamento sobre la Pesca 

INDNR. Esta conclusión pone de manifiesto la 

sospecha de que el efecto esperado del SDC 

sigue siendo prácticamente difícil de alcanzar y 

que los niveles de productos pesqueros ilegales 

similares a los niveles históricos siguieron 

entrando en el mercado de la UE. 

 

En lo que se refiere a las tarjetas rojas para 

terceros países, las posibilidades de un impacto 

positivo son posiblemente mayores que las del 

actual SDC; especialmente para los países que 

generalmente se entiende que forman parte del 

problema de la pesca INDNR y que exportan 

cantidades significativas de productos pesqueros 

al mercado de la UE. Si los Estados de pabellón 

entre los principales países productores pueden 

ser forzados a volverse más responsables a través 

de medidas comerciales restrictivas, el impacto 

podría ser importante. Las posibles repercusiones 

positivas de la promoción del desempeño 

mejorado del Estado de pabellón por la acción de 

la UE han sido destacadas por varias ONG, 

investigadores y la propia Comisión Europea en 

los últimos años. 

 

Hasta la fecha, veinte países han recibido 

formalmente la tarjeta amarilla de la UE, de los 

cuales cuatro han recibido sanciones 

comerciales. Tailandia es la nación procesadora 

más importante que mantiene la tarjeta amarilla y 

para la cual se espera una decisión final a 

principios de 2016. En total, de los veinte países 

con tarjeta hasta la fecha, ocho no habían 

establecido ningún vínculo comercial de 

productos pesqueros con la UE al momento de la 

tarjeta. No está claro cómo las medidas 

comerciales aplicadas de esta manera pueden 

contribuir efectivamente a reducir la pesca 

INDNR. De los tres países que actualmente 

tienen tarjeta roja, dos no comercializaban 

productos pesqueros en la UE antes de su 

identificación. 

 

 La pregunta que surge naturalmente es si los 

países más importantes, con vínculos 

comerciales establecidos, no deberían haber sido 

objeto de sanciones. En el primer grupo de ocho 

países con tarjeta amarilla no se ha planteado 

ningún problema de incumplimiento del SDC de 

la UE. 

 

La puesta en marcha del SDC unilateral que 

niega el acceso al mercado de los productos 

provenientes de la pesca INDNR, y que implica 

inversiones importantes por parte de terceros 

países para cumplir nuevos marcos, puede 

empujar a los productos de fuentes cuestionables 

a comercializarse cada vez más hacia Estados 

mercantiles flexibles y poco exigentes, 

subrayando el carácter inherentemente multilate-

ral del problema en cuestión. Por lo tanto, los 

impactos directos y positivos del SDC unilateral 

en términos de manejo sostenible de los recursos 
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sólo pueden alcanzarse, potencialmente, para los 

recursos en los que el mercado que ejecuta el 

SDC también es el custodio de la mayor parte del 

mercado de importación de un recurso 

específico. 

 

Compatibilidad de los regímenes de SDC con 

la OMC 

 

La jurisprudencia de la Organización Mundial 

del Comercio (OMC) demuestra que las medidas 

reglamentarias nacionales para proteger los 

recursos naturales mediante restricciones 

comerciales se conservan en el marco del 

Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 

Comercio (GATT, por sus siglas en inglés) y sus 

acuerdos subsidiarios.  

 

Sin embargo, el historial de los complejos casos 

de litigios también transmite el mensaje de que 

tales regulaciones serán sometidas a un 

escrutinio minucioso por parte de la OMC 

cuando se presenten casos, asegurando que no se 

hayan promulgado, o no se apliquen, 

unilateralmente para discriminar injustamente 

contra importaciones. Hasta la fecha, no se 

sometió a la OMC ninguna controversia derivada 

de ningún tipo de SDC. 

 

Parecería improbable apelar a la implementación 

de una identificación basada en las OROP bajo 

las reglas de la OMC, debido a que las OROP se 

mantienen como un acuerdo ambiental 

multilateral.  

 

Sin embargo, puede surgir un conflicto entre las 

medidas comerciales promulgadas por las OROP 

y el GATT, por ejemplo, si cada país, aplicando 

las normas de las OROP, infringe el principio de 

no discriminación.  

Por otro lado, los mecanismos comerciales 

unilaterales tienen una posición mucho más 

delicada, ya que los intereses políticos, sociales, 

económicos y ambientales a menudo se 

combinan en los procesos reguladores 

nacionales, y que la probabilidad de infringir los 

principios de la OMC en el diseño o la aplicación 

de tales medidas, intencionalmente o no, puede 

ser por tanto mayor. La UE, que en un pasado 

reciente prohibió efectivamente a los Estados del 

pabellón y está preparada para seguir haciéndolo 

en el futuro, aún no ha sido probada ante la 

OMC. Al examinar el historial de la OMC en 

relación con los litigios de los casos de pesca y 

los resultados de esas disputas, es previsible que 

los países embargados que se ven seriamente 

afectados por esa decisión puedan buscar la 

solución de diferencias ante la OMC  
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China es el principal productor de pescado y el 

mayor exportador de pescado y productos 

pesqueros. También es un importador 

considerable debido a la externalización de la 

elaboración con otros países, así como al 

creciente consumo interno de especies que no se 

producen en el país. No obstante, en 2015, tras 

años de aumentos sostenidos, su comercio 

pesquero experimentó una desaceleración con 

una disminución de su sector de la elaboración. 

 

Noruega, el segundo mayor exportador, registró 

valores de exportación máximos en 2015. En 

2014, Viet Nam se convirti· en el tercer mayor 

exportador, superando a Tailandia, que ha sufrido 

una disminución sustancial de las exportaciones 

desde 2013, principalmente relacionada con la 

menor producción de camarón a causa de 

enfermedades. En 2014 y 2015, la Unión  uropea 

(Organizaci·n Miembro) (UE) fue, con 

diferencia, el mayor mercado único de pescado y 

productos pesqueros importados, seguida de los 

Estados Unidos de América y el Japón. Las 

economías en desarrollo, cuyas exportaciones 

solo representaban el 37 % del comercio mundial 

en 1976, vieron aumentar su porcentaje hasta el 

54 % del valor total de las exportaciones 

pesqueras y el 60 % de la cantidad (peso vivo) en 

2014. El comercio pesquero representa una 

fuente significativa de divisas para muchos 

países en desarrollo, además de tener un 

importante papel en la generación de ingresos, el 

empleo, la seguridad alimentaria y la nutrición.   

 

En 2014, las exportaciones pesqueras de los 

países en desarrollo totalizaron 80.000 millones 

de USD y sus ingresos netos procedentes de la 

pesca, esto es, las exportaciones menos las 

importaciones, ascendieron a 42.000 millones de 

USD, lo que supone una cifra superior a la del 

conjunto de otros productos agrícolas 

importantes (carne, tabaco, arroz y azúcar). 

 

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y 

el Acuerdo de París de la Conferencia de las 

Partes (COP21) de la Convención Marco de las 

Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 

deberían ejercer una fuerte influencia sobre la 

gobernanza de la pesca y la acuicultura.  

 

Los 17 ODS y sus 169 metas proporcionan un 

marco para guiar las medidas en materia de 

desarrollo de gobiernos, organismos 

internacionales, la sociedad civil y otras 

instituciones durante los siguientes 15 años con 

el ambicioso propósito de erradicar la pobreza 

extrema y el hambre. La seguridad alimentaria y 

15 

Análisis Mundial de la Pesca y la 
Acuicultura. Panorama General. 
FAO. El estado mundial de la pesca y la acuicultura 2016 

Segunda Parte 



 

la nutrición, y la gestión y utilización sostenibles 

de los recursos naturales, ocupan un lugar 

destacado en los ODS y las metas, que se aplican 

a todos los países e integran las tres dimensiones 

del desarrollo sostenible (económica, social y 

ambiental). Asimismo, en el Acuerdo de París se 

reconoce que el cambio climático constituye una 

grave amenaza para la seguridad alimentaria, el 

desarrollo sostenible y la erradicación de la 

pobreza en todo el mundo. Por lo tanto, la 

gobernanza debe garantizar que la pesca y la 

acuicultura se adapten a las repercusiones del 

cambio climático y mejoren la resiliencia de los 

sistemas de producción de alimentos.  

 

La Iniciativa de la FAO sobre el crecimiento azul 

ayuda a los países a elaborar y llevar a la práctica 

el nuevo programa mundial en relación con la 

pesca de captura y la acuicultura sostenibles, los 

medios de vida y los sistemas alimentarios, y el 

crecimiento económico derivado de los servicios 

de los ecosistemas acuáticos. En ella se  

promueve la aplicación del Código de Conducta 

para la Pesca Responsable de la FAO (en 

adelante, el Código) y del enfoque ecosistémico 

de la pesca y la acuicultura. Reflejando las metas 

de varios ODS, la Iniciativa está especialmente 

dirigida a las numerosas comunidades 

vulnerables costeras y que dependen de la pesca 

de zonas en que los ecosistemas están ya 

sometidos a tensiones debido a la contaminación, 

la degradación del hábitat, la sobrepesca y las 

prácticas  perjudiciales. 

 

Es necesario reforzar la gobernanza de los 

ecosistemas acuáticos a fin de afrontar la 

utilización creciente de los espacios y recursos 

de este medio. Deben coordinarse las distintas 

actividades realizadas en una determinada 

región, reconocer su efecto acumulativo y 

armonizar los objetivos y marcos jurídicos 

relativos a la sostenibilidad. Para ello, debe 

añadirse un nivel de gobernanza a fin de tratar la 

coordinación entre sectores y para garantizar que 

se cumplen los objetivos comunes en materia de 

sostenibilidad relacionados con la protección del 

medio ambiente y la conservación de los 

ecosistemas y la biodiversidad a la vez que se 

abordan los objetivos de desarrollo social y 

económico. 

 

Durante los últimos 20 años, el Código ha 

servido como instrumento de referencia mundial 

para el desarrollo sostenible de los sectores de la 

pesca y la acuicultura. A pesar de las deficiencias 

en la aplicación y las limitaciones de las partes 

interesadas, se ha avanzado considerablemente 

en relación con los seis capítulos centrales del 

Código desde su aprobación.  

 

Se han realizado notables progresos en el 

seguimiento del estado de las poblaciones ícticas, 

la recopilación de estadísticas sobre capturas y 

esfuerzo de pesca y la aplicación del enfoque 

ecosistémico de la pesca (EEP). Se considera que 

actualmente el control de las operaciones de 

pesca en las zonas económicas exclusivas (ZEE)  
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